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CONSULTA POPULAR SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA DE JUICYO POR JURADOS 

ARTICULO lo- Convocase dentro de un plazo de 70 dias corridos desde la 
fecha de publicación en el Boletín Oficial, a consulta popular en todo el 
territorio de Nación Argentina, conforme a lo previsto en el artículo 40 de la 
Constitución Nacional, y en el Titulo 11, de la Ley N” 25432, para que los 
ciudadanos de nuestro país se pronuncien respecto a la implementación del 
sistema de Juicio por Jurados. 

ARTlCU~LO 2” - A los efectos del pronunciamiento popular respecto de la 
convocatoria descripta en el articulo anterior y conforme lo dispuesto por el 
articulo 9”, de la ~Ley N” 25.432, el electorado debera incluir respuesta atirmativa 
0 negativa a la siguiente pregunta: 

i,ESTÁ UD. DE ACUERDO CON LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
DE JIJICIO POR JURADOS? 

ARTKWLO 3” - Publíquese conforme artículo 10” de Ley No 25.432. 

ARTICULO 4” - Las erogaciones derivadas de esta convocatoria se cubriran 
conforme lo establecido por el artículo lo0 de la Ley N” 25.432 

ARTICULO 5” -La presente Ley es de orden público. 


